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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Anuncio de 5 de noviembre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública que se citan a continuación, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público 
el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos podrán comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva, 
concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

Acuerdo de Inicio: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes.

Propuesta de resolución: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime conveniente.

Resolución: Recurso de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, ante la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

INTERESADO EXPEDIENTE NÚM. TRÁMITE NOTIFICADO ACTO DEFINITIVO EN VÍA 
ADMINISTRATIVA

X6869537N S21-1112/2021 ACUERDO INICIO NO
49549851P S21-1113/2021 ACUERDO INICIO NO
49732225S S21-1114/2021 ACUERDO INICIO NO
49106942X S21-1115/2021 ACUERDO INICIO NO
21015559E S21-1118/2021 ACUERDO INICIO NO
44246785Y S21-1132/2021 ACUERDO INICIO NO
49726336Z S21-1139/2021 ACUERDO INICIO NO
29587504M S21-1174/2021 ACUERDO INICIO NO
48937035G S21-1195/2021 ACUERDO INICIO NO
48938094M S21-1197/2021 ACUERDO INICIO NO
48944950F S21-1198/2021 ACUERDO INICIO NO
45156834Z S21-1199/2021 ACUERDO INICIO NO
49082167Y S21-1200/2021 ACUERDO INICIO NO
29622277W S21-1203/2021 ACUERDO INICIO NO
49396373D S21-1204/2021 ACUERDO INICIO NO
45156834Z S21-1208/2021 ACUERDO INICIO NO
49061542N S21-1228/2021 ACUERDO INICIO NO
49081079E S21-1229/2021 ACUERDO INICIO NO
49279294T S21-1232/2021 ACUERDO INICIO NO
29619106M S21-1236/2021 ACUERDO INICIO NO
X8508076P S21-1257/2021 ACUERDO INICIO NO
X8508137T S21-1258/2021 ACUERDO INICIO NO
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INTERESADO EXPEDIENTE NÚM. TRÁMITE NOTIFICADO ACTO DEFINITIVO EN VÍA 
ADMINISTRATIVA

49106684M S21-1261/2021 ACUERDO INICIO NO
Y1626176K S21-1274/2021 ACUERDO INICIO NO
44235988L S21-1280/2021 ACUERDO INICIO NO
49160935E S21-0085/2021 RESOLUCION NO
45995808V S21-0101/2021 RESOLUCION NO
Y3012202K S21-0148/2021 RESOLUCION NO
29510720H S21-0198/2021 RESOLUCION NO
29630423Y S21-0202/2021 RESOLUCION NO
X8795682E S21-0263/2021 RESOLUCION NO
X8529058Z S21-0266/2021 RESOLUCION NO
Y3395477R S21-0362/2021 RESOLUCION NO
48950045L S21-0457/2021 RESOLUCION NO
28758735H S21-0712/2021 RESOLUCION NO
53280161V S21-0949/2021 RESOLUCION NO
49399678W S21-0953/2021 RESOLUCION NO
X7581152F S21-1014/2021 RESOLUCION NO
55481761B S21-1047/2021 RESOLUCION NO

Huelva, 5 de noviembre de 2021.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»


